
ESTATUTOS

CAPITULO PRIMERO. - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES -

Art.- 12.- Bajo el nombre de "TARTALO" se constituye una socia
cion, acogiéndose al amparo del art. 22 de la Cons
titución Española, de 28 de Diciembre de 1.9?>7, así
como a la Ley de 24 de Diciembre de 1.964 y al De--

. creto de 20 de Mayo de I.965 y a las disposiciones=
vigentes.

Art.- 22.- Los fines de esta sociaci¿*n son la promoci6n y apli
cacio"n de espectáculos teatrales.

Art.- 32.- El domicilio de esta sociaci6n estará ubicado en el
Centro Cultural "El Campillo", C/Santa María, n2 4.
En caso de cambio de residencia se notificará a las
Autoridades la nueva dirección.

Art.- 42.- El ámbito territorial de esta asociación será el de
Álava.

CAPITULO SEGUNDO.

Art.- 5Q«- Esta asociaci6n respetará 3.a ideología particular -
de cada individuo.

ÓRGANOS DIRECTIVOS

Art.- 62.- El gobierno de la asociaci6n "TARTALO" estará a car
go de :

- LA Asamblea General, 6rgano supremo.
- La Junta Directiva, como 6rgano de direcci6n -

permanente.

Art.- 7C«- La Asamblea General es el 6rgano de la voluntad de=
los socios. Pueden ser ordinarias y extraordinarias.

Art.- 82.- La Asamblea General ordinaria tendrá lugar en el tri
mestre primero de cada año, en la fecha y la hora -
prevista por la Junta Directiva.

.../•*.



Art.- 92.- Las Asambleas Generales extraordinarjj
rán de forma especial cuantas veces
dos terceras partes de los socios de de
pre que lo soliciten al menos cinco días añTes.
La Junta Directiva podrá convocar Asambleas extraor
diñarlas en caso de emergencia.

FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art.-102.- Se hace constar expresamente que la asociación debe
rá atenerse al n2 3 del art. 10 del Decreto 1.440/-
1.965, de 20 de mayo, que será el voto favorable de
las dos terceras partes de los socios presentes o -
representados, tomados en Asamblea General extraor
dinaria, para la disposici6n o enajenación de bie—
nes, nombramiento de las Juntas Directivas, adminis
tradores y representantes, solicitud de declaración
de utilidad pública, o para integrarse en ella, mo
dificación de estatutos y disolución de la asocia--
ción.

Art.-112.- Las Asambleas Generales de las asociaciones, tanto=
ordinarias como extraordinarias, quedarán validamen
te constituidas en la convocatoria cuando concurran
en ella, presentes o representados, la mayoría de -
los asociados, y en 2a convocatoria, cualquiera que
sea el numero de los asociados concurrentes.
Entre la convocatoria y el día señalado para la ce
lebración de la Asamblea General, en la convocatori
a habrá de pasar al menos el plazo de 15 días, pu--
diendo asimismo hacerse constar la fecha en que, si
procediera, se reuniría la Asamblea General en 2a -
convocatoria, sin que entre una y otra reunión pue
da mediar un plazo inferior a 24 horas. En el su —
puesto de que no se hubiera previsto en el anuncio=
la fecha de la 2a convocatoria deberá ser esta Be^-
cha con ocho días de antelación a la fecha de reu--
nión.

Art.-122.- La Junta Directiva estará compuesta de cuatro miem
bros. Deberá reunirse, como mínimo, una vez al mes=
y siempre que lo exija el buen desarrollo de las aé
tividades sociales.

Art.-132.- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, -
tanto de los miembros de la Junta Directiva como de

los responsables, durante tres veces consecutivas o
cinco alternas, sin causa justificada, dará lugar -
al cese en los cargos respectivos.
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Art.-142.- La presentación de candidatos a Prea^É^Í'^^J^cepre
sidente, Secretario y Tesorero, podrá reaTxzarse ~
por la Junta Directiva saliente, y por un número de
socios no inferior a un cuarto de los mismos.
Para la elección de vocales bastará la presentación
verbal» de candidatos.

Art.-152.- La Junta Directiva elegida por la Asamblea General,
lo sera, a todos los efectos por un año, prorroga--
ble, realizándose la elección de la siguiente mane
ra

A) Los cargos de Presidente y Secretario, mas el^
50% de los vocales, formarán un grupo que se -
elegirá y cesará según votación de la Asamblea
General.

B) El Vicepresidente y Tesorero, más el otro 50%=
de los vocales será elegido de la misma forma.

Art.-I62.- En caso de cese o renuncia del cargo de algún miem
bro de la Junta Directiva, será sustituido provisio
nalmerite según dicte la Junta Directiva, hasta la -
siguiente Asamblea.

Art.-172.- La Junta Directiva, tendrá las siguientes faculta—
des:

A) Atender las propuestas que, por escrito o suge
rencias formulen los socios y los responsables
de las secciones, adoptando las medidas necesa
rias. ~"

B) Confeccionar el orden del día para las reunio
nes de la Asamblea General, así como convocar=
las Asambleas Generales, ordinarias y extraor
dinarias.

C) Fijar todas las circunstancias respecto a las=
actividades a realizar, anunciándolas con la -
debida antelación.

D) Acordar la admisión o no admisión de socios y=
expulsión de los mismos.

E) Tendrá atribuciones para convocar reunión ex—
traordinaria de Junta Directiva, un cuarto de=
miembros de la misma.
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DE LOS CARGOS DE LA MISMA.

Art.-lOs.- El Presidente presidirá y dirigirá las sesiones de
la Asamblea y Junta Directiva.

Art.-192.- Resolverá por sí mismo las diferencias que puedan=
surgir con carácter urgente, dando conocimiento de
ello a la Junta Directiva en la primera sesión que .
se celebre.

Vigilará el funcionamiento de las diversas sesiones.
Convocará las reuniones extraordinarias de la Jun
ta Directiva.

El voto del Presidente será de calidad, en caso de
empate de votaciones.

Art.-202.-

Art.-2l2.-

El Vicepresidente, tendrá las mismas funciones del
Presidente en ausencia de éste.

El Secretario llevará el registro general de los -
socios. Redactará los acuerdos adoptados en todas=
las reuniones y dará conocimiento de ello a los s_o
cios en la forma que adopte la Junta Directiva.
Llevará el libro de actas de todas las reuniones.

Art.-222.- El Tesorero

efectuados.

dará a conocer los ingresos y pagos

DE LOS SOCIOS

Art.-232«-

Art.-242.-

Podrán ser socios de "TARTALO" todos aquéllos que:
reúnan los requisitos necesarios.
Deberán ser mayores de edad o menor emancipado y •
gozar de capacidad de obrar.

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

A) Contribuir al logro de los fines sociales,
cumpliendo fielmente con los Estatutos.

B) Observar una conducta acorde
las buenas costumbres cuando

y como ciudadano•

con la moral y -
actúe como socio

C) Comunicar por escrito a la Junta Directiva de
la asociación la variación de aquéllos datos=
que le afecten.
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DERECHOS DE LOS SOCIOS

'eral de k»&tt ff

Art.-2^2.- D) Abonar la cuotas sociales, en la cantidad y -
plazos aprobados en la Asamblea General.

E) Acatar las decisiones de la Junta Directiva -
en cuanto a organización y actos, y colaborar
con ella para el buen resultado de los mismosi

F) Aceptar y servir en los cargos para los que -
sean elegidos.

Art.-252.- A) Asistir a las Asambleas Generales, intervi
niendo con voz y voto.

3) Ser miembro de la Junta Directiva, si sale e-
legido en la votación de la Asaiolea General, =
o bien sustituyendo a los vigentes en el cese
de éstos, por causas justificadas.

C) Apelar las decisiones de la Junta Directiva -
en las Asambleas Generales ordinarias y en -
las extraordinarias, cuando exijan su convoca
toria m£s de un cuarto de los socios que es—
tan al corriente del pago de cuotas.

D) A que sean estudiadas sus propuestas sobre •-
cualquier actividad propia de la asociación,-
en las reuniones de la Junta Directiva, siem
pre que lo hagan por escrito.

Art.-262.- El socio causará bajaí

A) Cuando así lo solicite.

B) Por falta de pago de cuotas, durante cuatro -
meses consecutivos o seis alternos.

C) Por expulsión acordada por la Junta Directiva
y la Asamblea General Extraordinaria, razonan
do y probando los hechos que motiven dicha ex
pulsión, previa audiencia del interesado.
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CAPITULO CUARTOJ DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Art.-272.- Los beneficios obtenidos por las distintas seccio
nes se ingresarán en la Tesorería General en su to
talidad.

Art.-2^2.- Las entregas a las secciones se discutirán en la -
reunión de la Junta Directiva, diciendo la canti--
dad y fecha de entrega.

Art.-292.- El Patrimonio Fundacional será de:

Recursos económicos previstos* Cuotas de los so
cios, actividades diversas, donativos y posibles
subvenciones•

Art.-30s.- En caso de disolución de la asociación, por las
causas que fuera, se nombrará una Comisión Liquida,
dora, y, si existieran bienes de su propiedad o -
pertenencia, pasarán a OTRA ASOCIACIÓN DE SIMILARES
CARACTERÍSTICAS Y FINES.

Esta disolución deberá ser acordada en Asamblea Ge
neral Extraordinaria, convocada expresamente para=
este fin.

fO-5* D-W. í. [6. 2 36. ¿^
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Estatutuak ikustatu ondoren, E1-

karteen Errolde f'ígusia sori.nr3z_
ten duen Eusko JauHari tzaren,

Martxoaren 77/ií)36 Dekret.uan eta

honi datxe/kion qcinonlzeko manu

etan ere zM ••/tu':¿*D ondonop-1

rako, Asoc- .'.'TARTALO'.' .de
Gasteiz (••••'•'•'
egoitza du::.'i .

i zene':.oci f. W/^'i- •• •-

rrolde Nagusikxi 4-, AW,'' Cj! v?l"--
±.9«7-b-IU

tzen da

Zenbakiarekín, i •••>•• ¡ka

ritza fita Zuzentza-S<n i"i: ^>

Jaurlaritzako eta LeycOi Il\ -d

rekinqo. HarT£>¡Mn&t.ar-->¡<0 "Iri'.^-j

Idazkari Iza Nagus i!. •er.. pe.Qf 4-7T.
A/p.7.7/8.7 (e)ko. traDan.iari.-ii in_
darrez.

.Gasreiz .. (e)n,l.-.y87-6-i.0t _.,

ERROLDEKO ARUURADUNA.

Visados los presentes Estatutos,

a los efec\^. deter.mnados en el

Decreto 77/l^;¡ñ, de 25 de Marzo,

del Gobierno ¿-asco, por el que

se crea el ".j it.ro General de

iriarione- y tí-.^ás normativa

r.(i.,rordante, se inscribe la ....
Asqc;,";iARi'ALy"

de .Yitoria^Gasteiz

p; • ' rtud de P.?solución de la se_
,,;, r-.• •'e«•• a 1 Técnica del Go-

j -.''aciones con el

J-.• - i (Jt".'a!'íamento de

<•-, • y ,iir-,t -cía, de fecha

•-j:G de •junio- de •1.-98 Jp¿^
, en la Sfi.i ',ín

.. .IP^?:.a "vi Registro
(.'.«•i. ral de, A^i -^v'iuí.^s con el
l^.Bro. V57V«T

En.. V-itoria. • i a . ih .de..ju

nio,,, .de. 0..y8.7.

EL ENCARGADO DEL REGISTRO.


